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i 
Gobierno Civil 

de ia oronncia de León 
Circular sobre espectáculos 

El Excmo. Sr. Director General de 
Seguridad, en escrito de primero de 
los corrientes, me dice: 

«Observándose por los Técn icos 
de esta Junta Central , en las visitas 
que anualmente realizan a ' las salas 
de espectáculos, u n evidente aban
dono en el sistema de alumbrado 
sQpletorio, extintores de incendios, 

etc, defectos, que si son corregi ' 
(Jos en el momento de conocerse, 
P0rque así se exige, se descuida su 
^retenimiento en e l transcurso de 
p í a temporada, y no rinde, por 
^Dto, la eficacia qqe el vigente Re-
amento determina y un m í n i m o 

seguridad exige; en el Pleno de 
*sta Junta, celebrada el d ía 25 del 
P^ado, se tomó el acuerdo de d i r i -
| r una Circular a todas las Empre-
rs los distintos espec táculos que 
Racionan en esta capital para la 

e.rvancia rigurosa de las normas 
gentes : 
10 •0—Durante todo el espectáculo , 
de C(?.rredores, t r áns i tos y escaleras 

salida tanto del p ú b l i c o como de 
^st5s, debe rán estar libres de to-

obs táculos y perfectamente 
tre ctlcablcs, sin tener aqué l las cie-
^tü\-n can(íado, llave o cualquier 

"po que no sea 
Pasadores de 

exclusivamente 
tipo reglamenta-

2. ° . — T o d o el almacenamiento 
autorizado en el local , de mobi l iar io 
atrezzo, vestuario, combustible para 
calefacción, etc., debe rá estar siem
pre en el lugar seña lado para este 
uso, sin que pueda existir nada en 
foso, corredores o cualquier otra 
parte. 

3. ° .—Tanto en los teatros como en 
los c inematógrafos que no tengan 
los altavoces dentro de la hernacina 
dé fábrica, el telón metá l ico , •es
t a r á pronto para hacer su caida, con 
solo tirar del mando del freno del 
mismo.desde el escenario y desde un 
punto exterior de fácil acceso, a 
aqué l que determina el Reglamento 
indistintamente, sin tener que quitar 
pasadores, seguros ni hacer n i n g ú n 
otro tipo de maniobra. 

4. °.—El a lumbrado supletorio de
be rá ser suficiente para poder faci l i 
tar la visión desde la sala y depen
dencia hasta la callé con indicacio
nes claras y discretas, i l uminac ión 
en puertas, escaleras, corredores, de
biendo estar alimentado por la co
rriente de la bater ía exclusivamente, 
durante toda la representac ión; y la 
ba te r ía en buenas condiciones de 
funcionamiento en lugar fác i lmente 
visible, así como el cuadro de man
do- de este alumbrado, que debe rá 
tener dispositivo conmutado para 
carga y encendido con aparato de 
control de carga y descarga, es de
cir , a m p e r í m e t r o y vol t ímetro , y de
m á s un disyuntor de m í n i m a en el 
circuito de carga y los restatas nece
sarios para hacer ésta debidamente 
en aquellos locales que la carga se 
haga en el mismo. T a m b i é n deberá 
tener en sitio visible, en el local que 

se hal la la ba ter ía un cuadro deta-
iTado de carac te r í s t i cas de la m i s m a , 
expedido por el técnico de la casa 
suministradora y un d e n s í m e t r o pa-

i ra control de aqué l l á . 
5.0.—El funcionamiento de los ex

tintores de instalaciones contra i n 
cendios y dispositivo de seguridad 
en ascensores, que estén en todo 
momento en buenas condiciones de 
funcionamiento, 

6.°. —Que el local se conserve en 
buen estado de pintura y decoVado, 
pavimentos, sujeción de alfombras 
pasamanos, etc., y l impio y aseado 
todo él, c u i d á n d o s e especialmente 
el lavado de los retretes y -venti la- ' 
c ión de éstos y sala, bien sea natu
ral o forzada. Y con ,el , fin de que 
exista unidad de criterio en orden 
a su cumplimiento por las Empre
sas de espectáculos a& todo el terr i
torio nacional se a c o r d ó as imismo 
en el Pleno mencionado comunica r 
estas instrucciones a V . E . para co
nocimiento y cumplimiento tam
bién por parte de las que radican en 
esa p rov inc ia» . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento . 

León , 23 de Noviembre de 1946. 
3^23 E l Gobernador civil Presidente, 

' Carlos Arias Navarro 

lanía Provincial úe Beneíicencía 
E n vir tud de orden de la Di recc ión 

general de Beneficencia y Obras So
ciales, se tramita en esta Junta expe
diente de clasificación dé la « F u n 
dac ión Sacerdotal Virgen del Car
men, instituida por D.a Qarmen Ro-



d r i g i ^ Alonso, en Santiagoraillas 
(León) . 

A ios efectos del n ú m e r o 1.° del 
a r t í cu lo 57 de la vigente ins t rucc ión 
de Beneficencia, de 14 de Marzo de 
1899, se pOne de manifiesto el expe
diente por t é rmino de treinta d ías en 
esta Secretaria, para que los repre
sentantes de la F u n d a c i ó n y los inte
resados en sus beneficios puedan 
alegar lo que estimen procedente. 

León, 23 de Noviembre de 1946.— 
E l Secretario dé la Junta; (ilegible). 
V.0 B.0: E l Gobernador c iv i l , CarZos 
Arias Navarro. 3894 

E n vir tud de orden de la Dirección 
General de Beneficencia y Obras So
ciales se tramita en esta Junta expe
diente de clasificación de la Funda
c ión «Cofradía de Nuestra Sra. dé la 
Piedad y Animas del Santo Malvar», 
insti tuida en León. 

A los efectos del n ú m e r o 1.° del 
Ar t ículo 57 de la vigente Ins t rucc ión 
de Beneficencia, de 14 de Marzo de 
1899, se pone de manifiesto el expe-
jdiente por t é rmino de treinta d ías en 
.esta Secretar ía , para que los repre
sentantes de la F u n d a c i ó n y los inte
resados en sus beneficios p ú e d a n 
alegar lo que estimen procedente. \ 
' León . 23 de Noviembre de 1946 — 

E l Secretario de la Junta, (ilegible); 
V.0 B.0: E l Gobernador c i v i l , Car/os 
Arias Navarro. - 3895 

íeMura de Obras PnMcas 
de la oronncía de León 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de conserva 
c ión accidental en las carreteras de 
Adanero aGi jón y León a Astorga, he 
abordado en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agesto de 1910, hacerlo 
p ú b l i c o para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama 
c ión contra el contratista D . Máx imo 
Rodríguez Barreda, por d a ñ o s 
perjuicios,deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de 
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de jos t é r m i n o s en que radican, que 
es*de Villasabariego, L a Robla y L a 
Po la de Gordón , en un plazo de 20 
d ías , debiendo los Alcaldes de dicho 
t é r m i n o interesar de aquellas Autor i -
dadesla entregade las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remitir a 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s , en 
esta capital , dentro del plazo de 30 
d ías , a contar de la fecha de l a inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León , 19 de Noviembre de 1946,— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

3819 

DISTRITO MINERO DE LEÚN 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Miniero de 
León . 
Hago . saber: Que D . Max imino 

Alonso Alvarez, vecino de León, con 
fechaS de Septiembre de 1946, ha 
solicitado* el permiso de investiga
ción de 154 pertenencias de Carbón , 
denominado «Luis F e r n a n d o » , nú
mero 1-237, sito en los parajes de las 
Regueras y Valdecalvo, del t é r m i n o 
de Taraft i l í*, Ayuntamiento de Re-
nedo de Valdetuéjar (León), 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m , 11 de la mina deno
minada «Peral» n ú m . 2.779 y se me
d i r á sucesivamente desde punto de 
partida a 1.a estaca, 200 metros al 
Sur 19,45° Este; de l,a estaca a 2.a, 
500 metros al Oeste 19'A50 rumbo 
Sur; de 2.a a 3,a estaca, 100 metros a l 
Norte 19^5° Oeste; de 3,a a 4.a estaca, 
1.000 metros al Oeste IQ'tá0 Sur; de 
4.a a 5.a, estaca, 1.000 metros a l Norte 
19'450 Oeste; de 5.a a 6.a estaca 1.800 
metros al Éste 19'450 al Norte; de 
6,a a 7.a estaca, 700 metros al Sur 
19'450 Este; de 7,a a 8,a estaca, 100 
metros al Oeste lO^S0 Sur; de 8,a a 9.a 
estaca, 100 metros al Norte 19^5° 
Oeste; de 9,a a 10.a, 300 metros al 
Oeste 19'450 Sur ;de 1 0 a - l l estaca, 
100 metros al Norte lO^S0 Oéste; de 
11 a 12 estaca, 300 metros a l Oeste 
m S " Sur; de 12 a 13 estaca, 100 me
tros al Norte 19(i50 Oeste; de la 13 a 
14 estáca, 200 metros al Oeste I9'45a 
Sur; de la 14 a 15 estaca, 300 metros 
al Sur l O ^ 0 Este; de la 15 a 16 esta
ca, 100 metros al Este l ^ S 0 Norte; 
de 16 á 17 estaca, Í00 metros al Sur 
m S " Este; de 17 a 18 estaca, 300 me 
tros al Este Id'áñ0 Norte; de 18 a 19 
estaca* 100 metros al Sur lO ' iS0 Este; 
de 19 al punto de partida 200 meí ros 
al Este 19*45° Norte, quedando de 
esta forma cerrado el pe r íme t ro de 
las ciento cincuenta y cuatro perte
nencias que solicita. 

•- Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentad los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

León, 18 de Noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

3813 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que el Excmo. se

ñ o r Gobernador C i v i l ha aprobado 
el expediente de la mina que a con
t i nuac ión se menciona, lo que se 

anuncia con objeto de que los ^ 
se crean perjudicados presentenlu 
reclamaciones dentro del plazo d 
treinta d ías a contar del siguiente a\ 
de la pub l i cac ión de este anuncio 
el BOLETÍN OFICIAL en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 55 del Regla
mento de Minería vigente, 

«Los Tres», n ú m , 10.450, de Car
bón , dé 14 hec tá reas , del Ayunta
miento de Igüeña, cuyo interesado 
do es D, Juan Antonio de la Torre 
Merayo, vecino de Tremor de Abajo' 
y representante D. Francisco Moy 
Palacios, de León. 

León, 20 de Noviembre de 1946,-
E l Ingeniero Jfefe, Celso R, Arango. 

3848 

División Hidránlica del Norte de Espala 
Agus terrestres.—Iriscripción de apro-

vechamientos 

A N U N C I O 
Don Sggundo F e r n á n d e z Díaz, ve

cino de Vega de los Viejos, Ayunta-
mienio de Cabrillanes (León), soli
cita la inscr ic ipc ión , en los Registros 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas, de uno que disfruta en el río 
de L a Cueta. en el sitio denominado 
Puente del pueblo, en t é r m i n o de su 
vecindad, con destino al acciona
miento de un mol ino harinero de-
un juego de piedras molares, y al 
riego de los prados de su propiedad 
denominados E l P l an t ío y E l Moli
no, de 5 y 12 áreas de cabida apro
ximada respectivamente. 

L o que se hace públ ico , adVirtien-
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión ^de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra d icha petición se 
presenten en la Alcaldía de Cabri
llanes o en las oficinas de esta Divi
s ión Hid ráu l i ca , sita» en la calle de 
Dr. Casal, n ú m . 2,3,° , de esta ciudad. 

Oviedo, 6 de Noviembre de 1946.-^ 
E l Ingeniero Jefe, I. Fontana. " 

3639 N ú m . 613.—48^00 ptas. 
• o o 

Doña Josefa López Cerezales, don 
Manuel García Gutiérrez, D . Joaqui11 
Vi l lanueva Valcarce, D.a Balbina 
F e r n á n d e z , v iuda de Vega y D. Edel-
miro Fuentes González, vecinos de 
Vega de Valcarce (León) solicitan W 
inscr ipc ión en los Registros de apfO' 
vechamientos de aguas públicas, o 
uno que ut i l izan en el r ío Valcarc ' 
en el sitio denominado «Pozo ^ ' 
gro» en t é rminos dé Ambascasa ^ 
del expresado Ayuntamiento de v 
ga de Valcarce, con destino al r16» 
de terrenos. ,, . ^ 

L o que se hace púb l i co , advin} te 
do que durante el plazo del ^ ¿ e l 
d ías naturales, contado a Partl nri-
siguiente a la fecha del BOLETÍN ^ 
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CIAL de León en que se publifiue 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha pet ic ión 
se presenten en la Alcaldía de Vega 
de Valcarce, o en las Oficinas de esta 
División Hid ráu l i cas , sitas en la 
calle Dr . Casal n ú m e r o 2, 3 °, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 9 de Noviembre de 1946. 
lili Ingeniero Jefe, I. Fontana, 
3^63 N ú m . 607.-48,00 ptas. 

MiíDíitriííÉM mnnlcipi 
/ Ayuntamiento de 
. León 

Habiendo sido aprobado por la 
Comis ión permí inen te de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
dé 18 del actual, el P a d r ó n del arbi
trio sobre Derechos y Tasas pqr en* 
trada de carruajes en los ediñciqs 
particulares correspondiente al a ñ o 
en curso, se pone en conocimiento 
del púb l ico , para que en el plazo de 
quince d ías hábi les , contados a per-
tir de Ig^fecha dé inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
i é la provincia, puedan formularse 
por quienes lo deseen las reclama
ciones que estimen oportunas. 
Leóíj, 19 de Noviembre de 1946.—El 
Alcalde J Eguiagaray ' 3833 

Aguhtamiento de 
Vi l lamañán 

Por espacio de ocho días, se ha
llan de manifiesto al púb l i co los lí
quidos imponibles asignados en rú s 
tica y pecuaria, para oír reclama
ciones. / 

V i l l a m a ñ á n a 19 de Noviembre 
de 1946.-E1 Alcalde, (ilegible). , 3840 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Propuestas varias habilitaciones y 
suplemento de crédi to dentro del 
presupuesto ordinario del ejérci
t o actual, se halla expuesto a l pú 
blico el expediente en la Secretar ía 
touüicipal por el plazo de quince 
días para oír reclamaciones. 

Noceda , a 19 de Noviembre de 
1946.—El Alcalde, Jo sé Paz. 3839 

Ayuntamiento de 
Villacé 

.Habiéndose hecho la comproba
r o n para la rectif icación del A m i -
iararn*ento confeccionado en el a ñ o 
1944, se p e r s o n a r á n todos los propie-
^rios de fincas rús t icas enclavadas 
^ este t é rmino rnuninipal , en la ofi-

instalada en el pueblo de V i l l a -
j^lviel.conelfm de prestar su contor-
^ d a d en la extensión resultante, y 

Hdo sin titulo de propiedad, en 
v Jzo de ocho días, 
íten incumpliereiL esta orden 
v rderen todo derecho de reclama-

el 

c ión tanto en la extensión y clasifica
ción como propiedad de las mismas. 

L o que hago púb l i co para general 
conocimiento y cumpl imiento . 
Villacé 19 de Noviembre de 1946.— 
E l Alcalde Juan Mar t ínez . 3822 

Ayjintamiento de 
Pedrosa del Rey 

E n la Secretar ía del Ayuntamiento 
se hal lan expuestas a l púb l i co las 
cuentas municipales de los años 
1944 y* 1945, a efectos de examen y 
oír reclamaciones, ^ 

Pedrosa del Rey, 20 de Noviembre 
de 19 4 6 . — E l Alcalde, x\tanasio 
Alonso. 3821 

Ayudtamiento de 
Priaranza del Bierzo 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia , en sesión de 9 del actual, acor
dó crear la plaza de Alguac i l Por
tero Recaudador de A r b i t r i o s con el 
haber anual de tres m i l pestas. 

Por medio del presente, se anun
cia la provis ión de la mism i por es
pacio de quince d ías , durante los 
cuales p o d r á n los aspirantes 'presen
tar en esta Alcaldía las instancias 
d o c u m é n t a d a s . , 

Se les advierte se g u a r d a r á la pre-
lación establecida en la Ley, sobre 
Mutilados, Oficiales Provisionales, 
Excombatientes, etc., exigiendo las 
ga ran t í a s necesarias, por lo que res
pecta a la Recaudac ión , v 

P r i a r anza , a 18 de .Noviembre 
de 1946.-EI Alcalde, (ilegible). 3820 

plemento de crédi tos de unos Capí
tulos a otros dentro del presupuesto 
del a ñ o actual, se halla expuesta al 
púb l i co en la Secretar ía Mun ic ipa l , 
por t é r m i n o de quince .días, duran-
t é los cualos pueden examinarla los 
interesados que lo desesn y formu
la!* las reclamaciones que estimen 
pertirientes. ^ 

Al i ja de los Melones a 19 de No
viembre de 1946.—El Alcalde, (ile
gible). 38^7 

Ayuntamiento* de 
Villaqaejida 

Hab iéndose acordado por este 
Ayuntamiento llevar a cabo una 
Transferencia de Crédito dentro del 
Presupuesto Ordinar io del a ñ o ac
tual, quedando expuesto al p ú b l i c o 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, durante el plazo de t j u i n c e d í a s 
para oír reclamaciones. 

Vil laquejida, 22 de Noviembre de 
1946. — E l Alcalde P . O . E l Secreta
rio, Nicolás Novo. 3905 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Debiendo celebrarse la subasta 
para el arriendo del cobro de arbi
trios, impuestos y tasas de este A y u n 
tamiento, se pone en conocimiento 
de quienes tengan interés en el 
asunto, que al día siguiente de cum
pl i r los veinte de la pub l i cac ión de 
este anuncio, se ce lebra rá en este 
Ayuntamiento y salón de sesiones, a 
la hora de las doce, ¡a subasta por 
pliegos cerradois, ad jud icándose a l 
mayor postor. 

£ 1 pliego de condiciones que ha 
de servir ae base a está subasta, las 
ordenanzas para la exacc ión de es-* 
tos arbitrios y d e m á s documenta
ción, se hal lan expuestos en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinados por los 
interesados. 

Valencia de Don Juan, 16 de N o 
viembre de 1946.—El Alcalde, L u i s 
Alonso, 

8762 N ú m . 608.-37,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento una 
transferencia de hab i l i t ac ión y su-

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguén, el proyecto de pre^ 
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1947, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , a l objeto de 
o í r reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarsa 
las que se crean convenientes. 

Crémenes 3819 
Santiagomillas 3828 
Vega quemada ' 3904 
Vil laquej ida 3905 
San Esteban de Valduezav 3888 
Villafer 3891 
L a Robla 3909 
Cástilfalé 3914 
A l i j a de los Melones 3857 
T u r c i a . ~ 3919 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan , la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico- farmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1946, se ha l la de 
manifiesto al p ú b l i c o , en la Secreta
r í a munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

T u r c i a 3919 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para el ejercicio de 1947, 
por los Ayuntamientos que s ígnen
se anuncia su exposición al p ú b l i c o 
en la Secretaria munic ipa l , por el 
plazo de quince d ías , a l objeto de o í r 
reclamaciones 

Crémenes 
Magaz de Cepeda 
Vega de Valcarce 
Cuadros 
L a Robla 
T u r c i a 

3819 
3835 
3837 
3883 
3909 
3919 



Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma-
n iñes to al púb l i co , en la Secre tar ía 
mun ic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

C rémenes 3819 
M a r a ñ a 3823 
Sta, María del Monte de Cea 3824 
Cimanes del Tejar 
Vi l la tur ie l 
San Esteban de Nogales 
V i l l a m a ñ á n 
Carrizo 
Matadeón de los Oteros 
Vi l laqu i lambre 
Garrafe de Tor io 
Cuadros 
Sa la raón 
Pr ioro 
Palacios de l a Valduerna 
Vil lafer 
Valderrey 
Cebrones del Río 
L a Robla 
Castilfalé 
Castrocontrigo 
Turc ia 
Cea 

3825 
3826 
3829 
3840 
3864 
3868 
3908 
3882 
3883 
3885 
3887 
3889 
3891 
3915 
3912 
3909 
3914 
3860 
3919 
3817 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1947, 

{>ermanfecerá expuesto a l púb l i co en 
a Secre tar ía munic ipa l "respedivá, 

durante un plazo de ocho días , a ñ n 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Cea 
Crémenes 
Maraña . 3823 
Cimanes del Tejar 3825 
Vi l la tu r ie l * 3826 
San Esteban de Nogales 3829 
Trabadelo 3836 
Vegarienza 3838 
Vi l lamat ián 3840 
Soto y A m í o 3867 
Matadeón de los Oteros 3868 
Santas Martas 3902 
Puente de Domingo Flórez 3906 
Vi l laqui lambre ' 3908-
Garrafe de Tor io - 3882 
S a l a m ó n 3885 
Almanza • 3886 
Pr ioro 3887 
San Esteban de Valdueza 388Í5 
Balboa 3890 
Vil lafer 3891 
Valderrey 3915 
Cebrones del R ío 3912 

' L a Robla 3909 
Castilfalé 3914 
Destriana ' 3917 
Sancedo , 3861 
Carracedelo 3859 
T u r c i a 3919 

L a Matr icu la Industrial y de C o 
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
es ta rá de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d í a s . 

Cea 
Crémelaes 
Pedresa del Rey 
M a r a ñ a 
Cimanes del Tejar 
Vi l la tur ie l 
Sanliagomillas 
San Esteban de Nogales 
Vil lafranca del Bierzo 
Magaz de Cepeda 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
V i l l a m a ñ á n 
Carrizo 
Matadeón de los Oteros 
Santas Martas 
Vi l l aqu i lambre 
Vil laquej ida 
Garrafe de Tor io 
Cuadros 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
S a l a m ó n 
Al inanza 
Pr io ro 
San Esteban de Valdueza 
Vil lafer 
Valderrey > 
Gas t ro lca lbón 
L a Robla 
Castilfalé 
Destriana • 
Soto y A m i o 
Cubil las de Rueda 
Torre del Bierzo 
T u r c i a 

3817 
3819 
3821 
3823 
3825 
3826 
3827 
3829 
3832 
3835 
3836 
3837 
3840 
3864 
3868 
3902 
3908 
3905 
3882 
3883 
3884 
3585 
3886 
3887 
3888 
3891 
3915 
3913 
3909 
3914 
3917 
3863 
3862 
3858 
3919 

Mministración de lostícía 
Juzgado de primera instancia de 

L a Vecilla 
E n vir tud de lo dispuesto, en pro

videncia de fecha diez y seis de los 
corrientes, dictada en los autos cle 
abintestato, promovidos por D.a Flo
ra Rodríguez Robles, vecina de Fo-
lledo de Gordón, por muerte de don 
Segundo Rodr íguez Alvarez, expido 
el presente édieto por el cual se l la
ma a los que se crean con derecho 
heredarle para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo en el 
t é r m i n o de treinta d ías . 

Por disposición del Sr. Juez. 
L a Veci l la , a dieciséis de Noviem

bre de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario Judic ia l , (ile
gible). 

3845 N ú m . 612. - 28,50 ptas.. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu-

3817 I puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
3819 : p róx imo ejercicio, de 1947, se hal la 

de manifiesto al púb l i co en la Se
cretar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo* por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

M a r a ñ a 38^3 
Noceda 3839 
Palacios de lá Valduerna 3889 

Juzgado Municipal de León 
E n el^roceso de cognic ión que en 

este Juzgado se sigue sobre reclama
ción 387,15 pesetas a ins tanc iá de 
d o ñ a Consuelo Diez García contra 
otro y don Edmundo Gutiérrez se 
tiene acordado dar traslado de la 
demanda a l expresado don Edmun
do Gutiérrez a fin de que en el pla
zo de seis d ías la conteste por escrita 
con apercibimiento de que en caso 
contrario sé seguirá el proceso en su 
rebeldía s ignif icándole que lás co
pias se e n c u é n t r a n a su disposición 
en Secretar ía . 

León, 11 de Noviembre de 1946.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 
3847 N ú m . 611.—17,00 ptas. 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que a l final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se hal la de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes,, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Santa María de los Oteros 3830 
Fontani l de los Oteros 3831 
San^ Pedro de los Oteros 3834 

Requisitoria 
Iglesias Mart ínez César, mayor de 

edad, natural y vecino de Gallegui-
llos de Campos, hoy en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á ante este Juz
gado de Ins t rucc ión de Sahagún 
dentro del t é r m i n o de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la pub l i cac ión de^la pre
sente, a l objeto de ser oído en el su
mario n ú m e r o 62 del corriente año, 
que por el delito de hurto me hallo 
instruyendo, b a j o apercibimiento 
que de no comparecer sin alegar 
justa causa que se lo impida, sera 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dic ia l , ordenen los primeros y |>r0' 
cedan los segundos a la busca y cap
tura de referido procesado, pofifp-
dole caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado e ingresándole en e 
Depósi to Munic ipa l de esta V i l l a ' 

Dado en S a h a g ú n , a dieciocho o 
cua-
^ E l 

Noviembre de m i l novecientos 
renta y seis.—Perfecto Andrés 
Secretario Jud ic ia l , Pedro Fernán 
dez. ^ 


